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CONTRALORiA 
GENERAL 

DEL ESTADO 

 

    

Reí: Informe aprobado el I Mb 

2,023- 

Señores 
Alcalde del Municipio del Distrito Metrópilitano de Quito 
Director Generardel Cuerpo-de Agentes de Control Metropolitano Quito 
Presente - 

De mi consideración: 

La Contraloría
t  
«General del Estado, en-uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales?, efectuó el examen especial(al reOtro, control, custodia, administración, y 
arrenciamientó de bienes inmuebles del mDm9, por el período comprendido entre el 1 
de erro de/2018 y el \Z1 de embre de 2022. 

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría 
k \ ..-." .1 

Gubernamental emitidas por-la Contraloría General del Estado. Estas normas requierén 
P 1 x. .4, , 

que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 1 - _....-.., 
informaciónly la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 

r uN .- .4 ., k 
carácter significativo, igualmente que las operaciones a lasreuales corresponden, se 

11 
hayan ejecutado de conformidad con las disposicionel lelas y regilamentárias I% 
vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido ala naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
N 1 

expresado en los comentarios, conclusiones y recomendaciones4lue constan en el 
presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en-el artículo 92.,de-latey Orgánica de la Contraloría N------- - General del Estado, las-recomendaciones deben ser aplicadas ,de,-  manera inmediata y 
con el carácter de obliga°.  

Atentamente, 

I Cristian Mauri Tello Moreno 
uditor neral Interno de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

MUN9P10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
«Uar-a5 

Quito D.M. 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial en el Municipio--del Distrito Metropolitano de Quito se realizó 

conforme la orden,d<trabajo.0008-DNA5-GAD-MDMQ-AI-2023 de 24 de abril de 2023, 

y en cumplimiento al plan operativo-detontrol del año 2023, de la Unidad de Auditoría 
/ 

Interna del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Objetivos del examen 

1\N. 
Determinar el cumplimiento de lás-di posiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable al objeto del examen. 

Determinar la veracidad, propiedad y registro contable de las operaciones 

administrativas y financieras relacionadas con el objeto del-examen 

Alcance del examen 

El examen especialtomprendió.el análisis al registro, control, custodia, administración 

y arrendamiento de bienes inmuebles del-MDMQ poLelipenodo comprendido entre el 

1 de enero de 2018 y el 31 dé-diciembre del 2022. 

Del universo de 10.447 predios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se 

analizó 128 bienes inmuebles, ubicados dentro de las circunscripciones territoriales de 

las Administraciones Zonales: Manuela Sáenz, Calderón, Eloy Alfaro, Quitumbe, La 

Delicia, Fundación Museos de la Ciudad y Eugenio Espejo; y, de la Agencia de 

Coordinación Distrital del Comercio. 
PoS 



la dependencia de Dirección Metropolitana Administrativa. 

Base legal 

Con Resolución de Alcaldía A 009 de 5 de febrero de 2002, se creó la Unidad Técnico, 

Administrativo, Financiero y Legal, dependiente de la Administración General, para la 

gestión de los bienes inmuebles de_propieda l. 

En la Ordenanza Metropolitana 0127dél 2 de agosto de 2004, se reformó el capítulo V 

del Título II del LILA primero' I Código Municipal, del arrendamiento de inmuebles 

municipales. 

Con Resolución de Alcaldía A 0009 de 24 défébrero de 2005, se modificó la Estructura 
,/ í 1 / 1 \ 

Orgánica de la 
/ 

Administración General; poro cual la Unidad de Gestión de Propiedad 

Municipal, está bjao la Dirección',de Bienes y ServiCios, la cual a su vez depende de la 
f 1 1 

DireccióniMetropolitana Administratata. 
\ \-. 

1 1 \--- \ 
Con Resoluciótel Concejo Metropolitano C 0076 de 12 de diciembre de 2007, se 

1 \ ,, )  
estableci$5 las competencias, responsabili 

--
dades y funciones específicas para las 

\ ‘ / 

N ‘ 

\ .he' 

\ 1, -"e // / 
Unidades y‘Dependencias del MDMQ, que constan en el Reglamento Orgánico, el cual' 

es parte de esta Resolución en la que se incluyó a Propiedadelnmuebles Municipal bajo 

/ 
Con Resolución de Alcaldía A 0034 de 2 de abril de 2009, se expidió el Instructivo para 

N ----"" la recepción, registro, custodia, devolüción4 efectivización de garantíasKen el que se 
'...,_ ...7  

incluyó el Fondo de garanl`tiapor arrendamiento de la propiedad inmueble municipal, a 

cargo de la Tesorería Metropolitana, Tesoreros de las Administraciones Zonales, Jefes 

Financieros y Colectores quienes cumplen estas funciones. 

Con Resolución de Alcaldía A 010 de 31 de marzo de 2011, consta la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, que depende de la Administración 

General, en el artículo 10, numeral 4, consta que la Dirección Metropolitana de Gestión 

de Bienes Inmuebles, será responsable de los procesos administrativos de inventario y 

registro de los bienes inmuebles a cargo del MDMQ, su adquisición, inclusive por vía de 

expropiación, su administración y disposición de conformidad con los artículos 414 a 

463 y más pertinentes del COOTAD y el ordenamiento jurídico metropolitano vigente. 

3 
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Con Resolución de Alcaldía A 061 de 14 de septiembre de 2020, se delegó a las 

Administraciones Zonales, según corresponda á su competencia territorial, la 

celebración de contratos de arrendamiento y la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Bienes Inmuebles, determinará el avalúo y la fijación de cánones de arrendamiento. 

Con Resolución de Alcaldía AQ 51 de 11 de noviembre de 2022, se expidió las 

regulaciones para la entrega, recepción y custodia de los bienes inmuebles municipales, 

aplicables a todo el1V1DMQ, sus entidades adscritas y empresas públicas. 

Con Resolución de Alcaldía AQ 55 de 7 de diciembre de 2022, se delegó a la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, la celebración de Convenios de 

Administración y Uso, con las empresas Públicas Metropolitanas, respecto a los bienes 
t 

inmuebles municipales. 

1 Estructura orgánica 

Con Resolución del Concejo C 076 de 12 de diciembre dj2007, se emitió la Estructura 

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 

Orgánica,‘ la dependencia se encuentra de la suiente mane‘ 

DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 
ADMINISTRATIVA 

COMITE INTERNO 
DE 

CONTRATACIONES 

MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS 

GENERALES 

1  
PROPIEDAD 
INMUEBLE 
MUNICIPAL 

GESTIÓN DE 
ADOUISICIONES 

(Objetivos de la entidad 

Ir" 

Según el Plan Operativo Anual 2022, el objetivo de la Dirección Metropolitana de 

Gestión ge„Bienes Inmuebles es: 

-eveitel 

4 



Incrementar los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión administrativa aplicando 

la normativa legal vigente, dentro de las competencias de la Dirección Metropolitana 

de Gestión de Bienes Inmuebles. 

5 

Monto de recursos examinados 

El monto de los predios municipales-analizados fue de 85 133 852,19 USD, con sus 
Af .---- 

respectivos valores por conce pto de canon mensual de arrendamiento, conforme 
le. 

constan en en el siguiente detalle: 

/ / / , 
Zonas / Instituciones 
I 1 I 

( 
" Predios 

MDMQ  

fén 1" 
arriendd‘del 

‘ 

Canon fijado 
\ mensual 

USD 

Avalúo total 
USD 

Cálderón 1 1 k 5 'i> I 4997,92 4 019 427,10 
Delicia 1 \ 12 j / 2413,47 15 257 637,91 
Eugenio Espejo \ / 2 332,50 1 129 163,62 -"--2"'" 
Manuela,Sáenz -\. 90 N, 25 5.1'4,23 38 999 990,90 
Eloy Alfaro ----.3/41-1--‘ l, ,,...7 854,49 5 102 134,97 
Quitumbe 5 \ " 849345 .-1i528. 043,00 
Fipdación Museos de la 
Ciudad 1, 1 \ (12 716 ‘ ......, ' _.1.1  235 e 324,39 

Agencia dé Coordinación 
Distrital de Comercio 2 \ 578,56-  

I. ... 
,,,(86

*,  
2 130,30' 

ir 
TOTAL 128 ‘552 900;77 81133 852,11 

Servidores relacionados 

1:r 

Constan en el 

9,ai 

anexo 1. 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Seguimiento de recomendaciones 

La Unidad de Auditoría,Interna del Muniapio del Distrito Metropolitano de Quito, efectuó 
.1 .-- 

el examen especial 'al cumplimiento de recomendaciones de informes aprobados, 
t"  emitidos por la/  Contralona GenergrZlel,

) 
Estado y Auditoria Metropolitana en las 

i wle  dependencias/  relacionadas, por el periodo comprendido entre el 15 de abril de 2014 y 
I / 

el 31 de dicie.1  mbre d2016P cuyos res erultadontinstan en el informe DNAI-AI-0443-2018 
/ / 1 / k \ . 

aprobadoiel 5 dei enero de 20(18; en el cualse 
r

nsidero las recomendaciones del 

informe DAI-Al-0,199-2016 aprobado el 12 de enero de 2016, efectuado "a los bienes 

inmuebleI  ls municIipales y dependencias-relacionadas, por el periodo comprendido entre 
\ ( 

el 2 de enero dé 2009 y el 31 dé-diciembre de 2013". 

\ \ Bienes inmuebles ocupados sin contrato de arrendamiento yfrsin pago por su uso 

(#7.  
Los 

\ 
Administradores Zonales de: La Delicia, Quitumbe y Elo Alfaro, mediante oficios 

 \,‘ 
solicitaron al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles la fijacion del can

/
on 

para el arrenda
\
miento de

\  1 0 bienes inmuebles municipales,que
.1   se encontraron bajo su 

/ 
jurisdicción territorial, el cualMio respuesta estableciendo 5I valor mensual a ser 

cancelado conforme consta en el siguiente.de 

No. PREDIO 
ADMINISTR 

ACIÓN 
ZONAL 

— 

DENOMINACIÓN DEL 
ACTIVO FIJO 

—SOLICITUD DE 
ARRENDAMIENTO 

ADMINISTRAC 

CANON DE-,  

6N ZONAL 

--- 
RESPUESTA DMGBI 

No. FECHA No. FECHA 
VALOR 

DEL 
CANON 

1 249389 

LA DELICIA 

7 LOCALES 
COMERCIALES PASEO 
ATESANAL 
COTOCOLLAO 

AZLD-DGPD- 
ADE-2018 

2018-01-15 DMGBI-2018- 
0241 

2018-01-15 48,27 

2 803921 CASETA DE VENTA DE 
COMIDA - 
0501341606001 

GADDMQ- 
AZLD-2019- 
4223-0 

2019-12-26 GADDMO- 
DMGBI-2020- 
0014-0 

2020-01-05 32,96 

3 803921 CASETAS DE VENTA 
DE COMIDA - 
0201548740001 

GADDMQ- 
AZLD-2019- 
4219-0 

2019-12-26 GADDMO- 
DMGBI-2020- 
0019-0 

2020-01-05 32,96 

4 803921 CASETAS DE VENTA 
DE COMIDA - 
0802586537001 

S/N 2019-12-16 GADDMQ- 
DMGBI-2020- 
0129-0 

2020-01-19 32,96 

5 254015 VIVIENDA- Oficio AZLD- 
DJ-2017 

2017-10-04 Oficio DMGBI- 
2017-03357 

2017-10-20 47,63 

6 424388 
OUITUMBE 

TERRENO GADDMQ- 
AZO-2020- 
1796-0 

2020-08-25 GADDMO- 
DMGBI-2020- 
1766-0 

2020-09-21 122,85 

*.? 

6 



7 3588768 TERRENO 
GADDMQ- 
AZO-2020- 
1824-0 

2020-08-27 
GADOMO-

DMGBI-2020- 
1767-0 

2020-09-21 3958.16 

8 801040 

ELOY 
ALFARO 

TALLER MECÁNICO 
AUTOMOTRIZ - 
1707950679 

GADDMO- 
AZEA-AZ- 
2019-0058-0 

2019-08-29 
GADDMQ-

DMGBI-2019- 
2645-0 

2019-09-18 435,95 

9 564155 CASA 
GADDMQ- 
AZEA-AZ- 
2019-0329-0 

2019-09-26 
GADDMQ-
DMGBI-2020- 
0839-0 

2020-04-07 267,45 

10 186274 LOCAL 
.....00

,00e..  
^GADDMQ- 
AZEA-AZ- 

\ 
2020-1118 2020-11118 

1f 

GADDMQ-
DMGBI-2020- 
2611-0 

2020-12-22 342,79 

De lo expuesto se determinó querlos 10 inmuebles municipales estuvieron ocupados 
d• r  

sin que previamente
/ 

 se susc
C'
riba el contrato de arrendamiento para su utilización por 

/ / r, 
parte de personas naturales o,jUrídicas; además, de los 10 en 7 casos en los que se 

/ / t ,/ 
pudo identificar en base del ,RUC la fecha de inicio de las actividades económicas no se 

emitieron las órdenes de pago de los cánonescle arrendamiento por su ocupación 
\ ‘ durante lo

/  
s años 2018, 2h19, 2020, 2021 y 2022, para su posterior cobro conforme 

consta en anexo,3 y se detalla a continuación: 
\

\N 

 

ADMINISTRACIDIZONAIr VALÓR USD , N° PRÉDIO1 

LA DELICIA 5 
ELOY ALFARO \ 2 

\ 7 40 003,10- 

Cabe mencionar que,sobre los predios 424388, 3588768 y 186274-el equipo no 

asociaciones que,estuvieron ocupando los mismos. 

pudo identificaken basedel RUC la fecha de inicio de las actividades económicas de las 
\ \ \ 7- / 

N \ 

\ 

Lo mencionado se presentó debido a que los-Funcionarios Directivos 4, Administradores 

Zonales, de acuerdo a su período de gestión, constantes en anexo 4, no continuaron 

con el proceso de arrendamiento para la formalización-del acto administrativo y posterior 

emisión de las órdenes de pago mensuales por concepto de canon de arrendamiento, 

ni dispusieron la conformación y archivo de los respectivos expedientes. 

Lo que originó que no se garantice la salvaguarda sobre el uso y destino de los bienes 

inmuebles municipales y que el MDMQ deje de percibir 40 063,10 USD valor que 

corresponde a los cánones de arrendamiento más IVA por la ocupación de los mismos. 

Los citados servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos: 6 literal g) del 

COOTAD; IV.6.50 y IV.6.53 del Código Municipal del 29 de marzo de 2019 y 3887 y 

3891 de...5u actualización del 2022; además, inobservaron la Norma de Control Interno: 

7 

10,947;13 

115,47 
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401-03 Supervisión, artículos 6 y 7 de la Resolución de Alcaldía A0057 de 9 de julio de 

2009, que establecen: 

"...Articulo IV.6.50.- Arrendamiento de bienes de dominio privado. - Para el 
arrendamiento de los bienes dardominio-privado, se aplicará la disposición del 
artículo 435 del Código.,07-5nico de Organi;ación Territorial Autonomía y 
Descentralización GOOTAD, debiendo administrarse con criterio de eficiencia 
y rentabilidad, para obtener el máximo-deiWn-dimiento financiero, compatible con 
el carácter público deleMaíicipio y con sus fines... .- Articulo IV. 6.53.-
Autorización del Alcalde Metropolitano y administradores zonales.- El 
Alcalde Métropolitarío y los administradores zonales dentro de su jurisdicción, 
autorizatán la ceiebracióirde coltratos de arrendamiento de la propiedad 
inmuebe muniCipal c. Administradores zonales: Cuando el canon de 
arrenllamientó represente uhá cuantía-de hasta diez salarios básicos unificados.-
Art./ 38871 Del Iananáamiento (de "bienes inmuebles municipales.- El 
arrendamiénto y uso de bienes inmuebles)nunicipales se aplicará con criterio de 
efitiencialy rentaklidadlpara obterier el 'máximo rendimiento financiero, de 
conformidad con el\Código Orgánicolde 0/ganización Territorial, Autonomía y 
DIscentrálización, IkLey"Orgánfea del/Sistema Nacional de Contratación 
Pbblica, 'la normativa 'secundaria que laIdesarrolla,e-Peódigo Municipal y las 
disposiciónes establecidaVenel-Manual kasrefidamignto y política de uso de 
los inmulables de propiedad municipáltexpedido para .- Art. 3891.- 
DII contráto de arrendamiento.- De coñformidad-CoVoéstablecido en el Calo 
&pánico 'de Organización Territorial Autópomíá'yeDescentrálización - CObTAD,) 
losyontratós de arrendamiento en los clup el municiPioaarrendador, se 
considerará contratos administrativos regulados pór la-trormatittla queiegula 
sistema de cóntratación pública, excepto los destinadostbara vivienda con 
caráct‘er sociaN. .- Art. 6.- De acuerdo con lo ¿fispuestoeén el artictio 293 dé la 
Codificákda Ley Orgánica de Régimen Municipál, parh la suscripción dé los 
contratos' de arrendamiento previa autorización de'la'‘utoridid`competel;te, se 
cumplirá según la cuaritikanual del canon de arrendamiento mediante'escritura 
pública o sin 'ella. El traniite,será de responsabilidadlie las Admiñistradores 
Zonales, quiene;\lo legalizaranArt--72---"Láse  Administraciories Zonales a 
través de las Jefatura'stAdministrativas Financieras, emitirán >ás títulos de cobra 
mensuales (...)". 

La Jefa de Equipo comunicó resultados provisionales, según el detalle constante en el 

anexo 4, a fin de que expongan sus puntos de vista y presenten los justificativos 

documentadamente, recibiendo las siguientes respuestas: 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal La Delicia, actuante del período 16 de 

julio de 2019 al 8 de junio de 2021, mediante comunicación de 19 de julio de 

2023, manifestó: 

8 



"...Así mismo el hecho de que se solicite esta información a la DMGBI, denota 
que la A Zonal por sí sola no tiene en (sic) la capacidad legal ni técnica de 
arrendar el bien inmueble, pues el custodio de bienes inmuebles es quien define 
los detalles como: propiedad y canon de arrendamiento .- Ratifico nuevamente, 
que, el hecho de que bienes municipales estén ocupados o no, por personas que 
no tienen ningún contrato no es responsabilidad de las administraciones zonales, 
sino del custodio de estos (..4"r"--- 

./14  
Al respecto, no se remitióinformación sobre el retültado del trámite realizado en base a 

r"--  la respuesta del valo
/
r del canon rsemitido por el Director Metropolitano de Gestión de 

Ft 
Bienes Inmuebles,/   conforme el proceso para el arrendamiento y no puso en 

,•••"-e \ 
conocimiento/de la citada idependencia para la custodia de los inmuebles no 

/ ir -------1  arrendados; además, la Resolución A0057-de 09 de julio de 2009, en su artículo 6 
/ / l  

señala que el trámite de arrendamiento será responsabilidad de los Administradores 
/ I 1 \ 

Zonales, por lo qu
/ 
 e se mantienelo comentado. 

I I  
La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal'de Quitumbéactuante del período 16 

\... 
de julio de 2019 al 21 de julio de 2021 y 4 de agosto de 2021 al 30 de septiembre de 

_ _ ." f 

2021, enComunicación de 20 de julio de 2023\eñaló 
1 

\ \ 
"...Respecto a: Ocupación de bienes inmuebletsin que-exista/un acto 
administrativo es preciso señalar que no distió en mi periodo dedgestión un 
acta entrega recepción de los bienes inmueblés\a los qée hace mismos, por lo 
tanto, a‘esa fechá,no tenía responsabilidad, esto de conformidad ala Resol& ión 
de Alcaldiapro. A6=51-2022, de fecha 11 de novie‘.mble de 201/ 2... respecto al 
predio 3588768  a us?ed.informo: Con oficio Nro. GADDMQCAZQ-2021-2490-0 
de 10 de agosto de 2021,1bscrito por la Administrador-á-Zona! Quitémbe, pone 
en consideracióihlel Gerente déterrninalernitacionamientoí, la viabilidad 
para que se realicerrbs-éltudios técnicos de factibilidad para la implementación 
de un parqueadero municipal-tarifado en el predio...Con-oficio Nro. GADDMQ-
AM-2021-1220-0F, de 12 de ago-stóde 2021,—s-uscrito por el Dr. (...), Alcalde 
Metropolitano de Quito, solicita SI Secretario General de Planificación (E), 
coordinar con la Administración Zonal .,Quitumbe, los estudios técnicos de 
factibilidad para la implementación de un parqueadero municipal tarifado.. .Con 
oficio N° EPMMOP-GG-1876-2021-OF de 24 de agosto de 2021, dirigido a la 
Administradora General, solicita analizar la factibilidad de realizar la entrega del 
predio municipal.. la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles mediante . 
Oficio Nro. GADDMQ-DMGB1-2023-1782-0, de fecha 02 de mayo de 2023, que 
el predio, es un bien inmueble de propiedad municipal; y conforme al Articulo 
13.- Compatibilidad de usos del suelo. - establece la implantación de usos 
comerciales y de servicio...Respecto al predio 424388 informo:  El predio no 
se encuentra ocupado, ni arrendado desde el año 2018, tal y como lo acredita la 
Administración Zonal Quitumbe, mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZQ.2023-
2482-0, que contiene el informe para requerimiento de información sobre 
predios municipales.. La Asociación de Transporte Pesado en Volquetes y 
Ma uinarias de Quito (ATROVOLQ) desea arrendar el predio 424388 para 1 

gleseat 
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implementar el proyecto de Reactivación Económica Sostenida, cabe 
recalcar que solamente puede ser arrendado directamente ya que debe 
realizarse un proceso abierto de contratación para la suscripción del 
contrato, el adjudicatario no requiere estar inscrito y habilitado en el RUP.. 
La EP EMSEGURIDAD y la Secretaria de Ambiente mediante oficios N°.EMS-
GG-2021-0442-0 y N° GADDMQ-SA-202,1-0579-0 respectivamente, ponen en 
conocimiento que la queOradastalicanto &radie se encuentra el predio es 
considerado inestablerdiérie una gran cantidad de relleno y botaderos antiguos 
de basura y escombros, asi como actividad de_deslizamiento de tierra (...)". 

''..---- 
Al respecto, no se ha remitido documentos que certifiquen que el predio signado con el 

/e  
3588768, se encuentre desocupadotqries se subió al sistema de contratación pública 

para el que stequirió la fijaáln de canon de arrendamiento, y en lo que respecta al 
7' 1 

i / / ."--- ...--. 
predio 424388, estesegúniinformes técnico corresponde a un remanente vial que no es 

/ 
susceptible/de arréndamiento por los consttantesleslizamientos; sin embargo, el mismo 

/ / 1 l \ N, se encuentra ocupado, por lo que se mantiene lo comentado. \\ 

\,...--./ 
flor\ 

Posterior ja la conferencia final deL  comunicación de resultados efectuada el 25 de julio 

de 2023, se recibieron

\ 

las siguientes respuestas: 

n 
La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Eloy Alfaro, actuán-tdel período 16' 

N \ \ --, ,  
de julio de 2019 al 19 de agosto de 2021 y del 1 octubre de,2021 al-11 de septiembre 

de 2022, mediante oficio LJGA No.001-2023 de 3 de 'agosto de 2023, maniféistó: 
\ 

"...Con relación al predio-486274, conforme consta del oficio No. AZEA-UTYV- 
2018 de octubakel Adminisitádor,Zonal Eloy Alfaro-/e al ciudadano... la 
inmediata desocúbación del referido predio.. .el 04 de ener:¿ de 2019, el 
ciudadano ... solicita ála-Administración Zonal de esa época, la renovación del 
contrato de arrendamiento éinfommstarfitrasado-In el pago de arriendos.-
Según registro fotográfico ... de 18 de junio de 2019, el señor ... es desalojado 
del inmueble por parte del técnico de Territorio y Vivienda de la Administración 
Zonal... .-Posteriormente la señora ... con oficio sin numero de 14 de enero de 
2021 ..., solicitó el arrendamiento del referido predio... el 07 de noviembre de 
2021 informé a .1a interesada el valor del canon de arrendamiento para que 
manifieste su conformidad ... sin embargo al no contar con la aceptación de la 
interesada no se continuó con el trámite por lo que el referido predio siempre se 
mantuvo desocupado (.4". 

Sobre lo indicado por la Funcionaria, toda vez, que se realizaron acciones para el 

desalojo del ocupante, no se ejerció el control para que éste no sea nuevamente 

utilizado, por lo que se mantiene lo comentado. 
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La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal La Delicia, actuante del período 16 de 

julio de 2019 al 8 de junio de 2021, mediante comunicación de 4 de agosto de 

2023, manifestó: 

"...Por lo cual ratifico una.-vezCue,ehtecho de que existan bienes 
municipales que hayaniído ocupados por pe`rsonas que no tienen ningún 
contrato de arre..•ndamiento o surenovación/no es responsabilidad de las -- 
administraciones zonales 'n

—
, pueso se autorizó dicha ocupación ni se conocía de 

las mismas,,plies el control, vigilancia, y custodia de los mismos es obligación 
de quien "tiene laf ciistodia, así como de coordinar con otras instancias 
municipales competentes,pare-  inspeccionar e iniciar un proceso legal, de tal 
manerpftque se Precautée los bienes municipales y para el caso que nos ocupa 
es la DMG131 ¡la Agellcia Metropolitana de Control (.4". 

I 7 f 7'  
Al respecto, no sercontinuó con el proceso de arrendamiento, conforme lo dispuesto en 

1 / I' \ \ 
artículo 11 de la Resolución de Alcaldía A 0057 que establece: "...Art. 11.- Las 

I \,_ 
Administr

I  aciones Zonales vigilarán—la buena conservación de los inmuebles 

municipales; las novedades reportarán a la Unidadde Gestión de la Propiedad Inmueble 
.", 

ev  
Municipal, UGPIM (...)", por lo que se mantiene la comentado. 

\ 
La Funcionaria Directiva 4, Administradora 

1! \ julio de 2019 al 21 de julio de 2021 y del 
\ \ 

mediante comunicación de 4 de agosto de 

"...Respecto Xal  predio Nro. 3588768 ... Pese a __ncr tener la custodia, 
administraciónNtilización, 7-nanejo_y control de--.1or bienes inrmiebles de la 
jurisdicción territoIal,.5e la Administración Zonal Quitumbé, realice estas 
acciones: Mediante documento GADDMQ-AZQ-2021-1000:0, de fecha 30 de 
marzo de 2021 ... se remiteúna Propuesta de viabilidad para la implementación 
de Estacionamientos ... la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, coordine con la Secretaría de Territorio, Habitad y Vivienda si es 
factible el uso de ESTACIONAMIENTO, conforme a lo que establece el 
PUOS...Predio N.° 424388 se encuentra ubicado en la Parroquia Quitumbe dicho 
inmueble no se encuentra ocupado y tampoco se ha celebrado sobre este 
convenio o contrato de arrendamiento alguno... La Asociación de Volquetes y 
Maquinaria de Quito (ATROVOLQ) desea arrendar el predio ... teniendo como 
sustento los informes técnicos ... USC-AZQ/GRD-2021-2006 emitido por /a 
Jefatura de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de esta Administración 
Zonal; y oficios No. EMS-GG-2021-0442-0 y No. GADDMQ-SA-2021-0579-0 
emitidos por EP EMSEGURIDAD y la Secretaria de Ambiente... se pone en 
conocimiento que la quebrada Calicanto donde se encuentra el predio ... es 
considerada inestable (...)". 

Gee 4 

Zonal Quitumbe, actuante del período 16 de' 
) 

4 de agosto al 30 de septiembre/de 2021, 
(  

2023, manifestó: 
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Sobre lo indicado por la Funcionaria, en lo referente a los predios 3588768 y 424388 

toda vez, que el primero se encuentra en estudio de factibilidad de construir un 

estacionamiento municipal, y el segundo es un predio inestable según estudios 

integrales efectuado por la empresa EP EMSEGURIDAD e Informe 

USC-AZQ/GRD-2021 de 2 de marzo-de 21---3217—'-'-nitido por la Jefatura de Seguridad 

Ciudadana y Gestión de yillgst, no se controló la)  ocupación de los inmuebles 

municipales durante el período da-alcance del examen, por lo que se mantiene lo 

comentado. 

Conclusión 

En las Administraciones Zonales: La Delicia, Quitumbe y Eloy Alfaro, 10 bienes 

inmuebles municipales, se encuentran ocuildos, \sin que se suscriba el contrato de / 1 l 
k 

-4j / arrendamiento ni se cobre el canon de-arriendo; /así como, en 7 casos en los que se 
1 I \ N,  

pudo identificar en base del RUC-la fecha de iniciode lasractividades económicas no se 
i ----_---\ 

\ ...d" ..-/ 
emitieronl  las órdenes de pago; y, de los 3 no se contó corKesta-información, debido a 

k 1 \ 7 --1-  1 que, no se concluyó el proceso de arrendamiento lo que originó que no se garantice la 
li i, iS ‘'' .r. ti-,, 

deje de percibir 40,063,10 USD valor que corresponde a los cánone,sde arrendamiento 

más IVA por la ocupación de los mismos. 

salvaguarda sobre4,e1 uso y destino de los bienes inmuebles rnunicipales y que el MDMQ' 
-"" 

12 

Recomendación 

A los Administradores Zonales de La Delicia, Quitumbe y Eloy Alfaro 

_  

1 Una vez recibidos los oficios con la fijación del valor del canon, continuarán con el 

proceso de arrendamiento para la posterior formalización del contrato y emisión de 

las órdenes de pago mensuales; así como, dispondrán la conformación y archivo de 

los respectivos expedientes, lo que permitirá su salvaguarda sobre el uso y destino 

de los bienes inmuebles municipales y disponer de información de respaldo para su 

control posterior. 
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No se efectuó la renovación de los contratos vencidos ni se emitieron las órdenes 

de pago 

En las Administraciones Zonales: Manuela Sáenz, Calderón, La Delicia, Quitumbe y 

Eloy Alfaro, de 30 inmuebles municipalér ra la renovación de los contratos 

de arrendamiento vencidos;.sin embargo, en 23 casos se emitieron las órdenes de pago 
A•41  

a nombre de las personas naturales'y jurídicas que ocuparon los predios durante el 
tif  período de alcance de la primera y segunda zona, conforme se detalla a continuación: 

PREDIO 
# 
n E NOAI NACÍrD DEL/ i

ACTIVOFo 
 5 ESTASEu N 

INSPECCIÓN 
RENOVACIÓNN' 

 CONTRATO 

No. ..1. CULMINACIÓNi A FECHA INCIO 
FECHA DE 

1 ir ADMINISTRACIÓN,ZONAL MANUELA SÁENZ 

1 

203140I 

LOCAL COMERCIAL 
VENTA DE COMIDA 
VEGANA EN 
RESTAURANTES 

 
r 
OCUPADO 

11. 

\ 04-JÁZC- 
i  2016 '%
* 

2016-02-25 2020-02-25 NO 

2 802641 0  VENTA'DE FLORES 6 \ 0?URADO 
j 

, _ dor 
018-JA2C- 
2016/ 2016-06-01 2018-06-01 NO 

8026411 
/. • VENTA DE FLORES 5 \g, OCUPADO 

017-,JA2C- 
2016‘ 

2016:171:61 
_6' • 

2018-06-01 NO 

4 802641 
I- 

VENT4 DE FLORES 7 OCIPADO .--•-"‘ 
019-JAZC- 
2016 .1 /4Asif 

# 2016-06-61 2018-06-01 NO 

5 802641 
p 

VENTA:7E FLORES 2 
, 

OCUPADO 
D14-JAZC-
2016 

,.. 201S-06-01st  .....J \ 2018-06-01 NO 
...e - 

6 213404 LOCAL RESTAURANTE (LA 
CUEVA GOURMENT) 

OCUPADO 023-JAZC- 1  
201%6 

-4' ,2016-08-32, i 2018-08-30 / NO ) 

7 

\ 

212445 

LOCAL COMERCIAL 
,VENTA DÉpomiDAs Y 
BEBIDAS EN CAFETERIAS, 
INCLUSO PARA LLEVAR 

OCUPADO 
N 

044-A2C- 
2017 \I 

"."-- 
eir 20147

1
-
.
0
,

4
44
-07 

....-- \ 
)019-04-07 

t

i 
1 
! NO 

8 420068 RESTAURANTE OCUPADO 50-A2C-2017, 2017.12-299' 2019-12-29' NO 

9 213439 LOCAL AL (KIOSKO 11/1/4  OCUPADO 
052-A2C- 
2017 

'T 017-12- 'V29 20l9-,249  ,No 

10 803593 LOCAL\(TALLER/NEGOCIO) OCUPADO 53 AZC-2017 2017-12-27 299-12-27 dr NO 

11 213449 

VENTA *COMIDAS Y N 
BEBIDAS EN . BARES 
RESTAURANTES PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO. 

'OCUPADO 
'''••••,..,.... 

04-A2C-2018 2018-04-27" 

-.4.0"...#  
2020-04-27/ 

ser  

NO 

12 651083 LOCAL SALA DE BELLEZA OCUPADO ' -06-AZC:2018 2018-05-29 2020:05-29 NO 
13 8457 DELICATESEN '"•• OCUPADO 08-A2C-2018 2018-07-17 ,12020-07-17 NO 

14 651094 VENTA DE TELAS 
-.- 
OCUPADO --__. 

PE-AMSZC- 
003-2016 

... 
2018-1_1-28 --- 

2020-11-28 NO  

15 800480 GARITA OCUPADO - ---- 20-A2C-2015 " 2019-01-01 2017-12-31 NO 

16 651092 CYBERCAFE DESOCUPADO 
002-A2C- 
2019 

2019-02-01 2021-02-01 NO 

17 520646 LOCAL COMERCIAL 4-51 OCUPADO 
PE-AMSZC- 
011-2019 2019-03-13 2021-03-13 NO 

18 802406 
VENTA DE COMIDAS Y 
BEBIDAS EN 
RESTAURANTES 

OCUPADO 
002-A2C-
2019 

2019-04-01 2021-03-31 NO 

19 215565 RESTAURANTE DESOCUPADO 005-A2C- 
2019 2019-04-01 2021-03-31 NO 

20 673318 
VENTA DE IMÁGENES 
RELIGIOSAS OCUPADO 

001-A2C- 
2019 2019-02-04 2021-02-04 NO 

21 640456 EXPENDIO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS NATURALES 

OCUPADO 006-A2C- 
2019 

2019-07-01 2021-06-30 NO 

22 520646 LOCAL - 4-35 OCUPADO 8-A2C-2019 2019-07-23 2021-07-23 NO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN 

23 342319 
CORPORACIÓN NACIONAL 
DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCUPADO SIN 2008-01-01 2010-01-01 NO 

tleceS 

rit  
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"-i 

Y en 7 casos restantes no se emitieron las órdenes de pago de los cánones de 

arrendamiento correspondientes a los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, a ser 

cancelados por las personas naturales y jurídicas conforme consta en anexo 5 y se 

detalla a continuación: 

ADMINISTRA,CIÓN ZONAL N° PREDIOS , VALOR USD 
LADELICIA . ----4-----  17 242,53 

AurrumBE ----- 1 5813.28 
JELOY ALFARO 2 145 119,88 

Alf ...." 7 168 175,69 

7....---) 
Lo mencionado se presentó debido a que_los Funcionarios Directivos 4, Administradores 

/ ( 
Zonales Manuela Sáenz y Calderón, de acuerdo a su período de gestión, constante en 

I i I 4 
anexo 6, no contr

I
olaron que una vez vencido "\ plazo de los contratos se solicite al 

1 /  
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles el valor del canon de 

arrendam,
Flento para su 'renovación;—diemás( los Funcionarios Directivos 4, 

‘.. 

i \ ,•"—N, 
Administradores, Zonales: la Delicias  Quitumbe y Eloy Alfaro no controlaron que una vez 

recibidos éstos se comunique al arrendatario párffsu,a‘tación, suscripción del / 

contrato y emisión de las órdenes de pago. 

Así como, los Servidores Municipales 10, 12 y 13 Responsables de Bienes Inmuebles)/ 
'I% \ V .0"'" / 

Especialista de Bienes Inmuebles, de la Administración Zonal Manuela Sáenz de 

acuerdo a su período de gestión, constantes en anexo 6, no_dc<nunicar6tn al \ \ \ 

Administrador Zonalla finalización de los contratos para iniciar el proceso de renovación. 

..........1"'"--•----------•d"........1  

Lo que originó que el MOMO deje, de percibir 168 175,69 USD valorque corresponde a 
--:---- ,----'— 

los cánones de arrendamiento mas IVA-por-la-ocupacion de los bienes inmuebles 

municipales; y, que no se disponga del instrumento legal que garantice el cuidado y 

conservación de los mismos. 

Los citados servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos: IV.6.53 del Código 

Municipal del 29 de marzo de 2019; y, 3887 y 3891 de su actualización del 2022; 

además, inobservaron la Norma de Control Interno 401-03 Supervisión; y, los artículos 

6 y 7 de la Resolución de Alcaldía A0057 de 9 de julio de 2009. 

"...Articulo IV.6.53.- Autorización del Alcalde Metropolitano y 
administradores zonales.- El Alcalde Metropolitano y los administradores 
zonales dentro de su jurisdicción, autorizarán la celebración de contratos de 

SleAce4i 
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arrendamiento de la propiedad inmueble municipal ... c. Administradores 
zonales: Cuando el canon de arrendamiento represente una cuantía de hasta 
diez salarios básicos unificados... .- Art. 3887.- Del arrendamiento de bienes 
inmuebles municipales.- El arrendamiento y uso de bienes inmuebles 
municipales se aplicará con criterio de eficiencia y rentabilidad para obtener el 
máximo rendimiento financiero de conformidad con el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autond Desc-e-  ntralización, la Ley Orgánica del 
S oistema Nacional de eñtratación Pública, la)normativa secundaria que la 
desarrolla, el Código Municipal y las disposiciones establecidas en el Manual de 
arrendamientyy" politica de-uso de los inmuebles de propiedad municipal 
expedido para el efector. .-Art 3891.- Del contrato de arrendamiento.- De 
conformidA con lo estáblecido en el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descéntralizaciót1---9DOTAD, los contratos de arrendamiento en 
los queiel munigipio seiairendador, se considerarán contratos administrativos 
regulydos por' la notmativa-que'r egula el sistema de contratación pública, 
excepto los destinados paré vivienda-crin carácter social... .- Art. 6.- De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 293c\lz

,

la\Codificada Ley Orgánica de Régimen 
Municipal,( para la suicripción de los contratos de arrendamiento previa fr 

autiorización de la Zutoridad competente, se'cumplirá según la cuantía anual del 
cánon de'arrendamiento r"riediante eicritural  pública o sin ella. El tramite será de 
responsabilidad de la'1,Administradores binales, quienes lo legalizaran... .- Art. 
71 LasiAdministracioños,Zonales a trallés deilás Jefaturas Administrativas 
Financieras, emitirán los títuiottle d'obra ménsilales 

CV:Z-) 
La Jefa de Equipo comunicó resultados provisionales, según el detalle constante en el 

anexo 6, á fin de que expongan sus puntos de vista y presenten los justificativos 
N 

d eocumentadáment , recibiendo las siguientes respuestas: 

7/
1 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Calderón7actuante¿del período 5 de 

octubre de 2021 al 31,de diciembre de 2022, mediante comunicación de 13 de julio de 

2023, manifestó: 

"...De igual forma, se informa que exiite un procedimiento coactivo, en referencia 
al contrato de arrendamiento de CNT, signado con el número Nro. 2022-CA JI-
00874, el cual se encuentra archivado en virtud de que el Municipio de Quito ha 
recaudado el valor de 4'370.091,79 USD, valores que corresponden a los títulos 
de crédito emitidos en contra de CNT, tal y como consta en el oficio Nro. 
GADDMQ-AZCA-2023-0101-0 de 09 de enero de 2023 (Anexo Descargo 6); por 
lo que no existe perjuicio a la institución como consta de forma equívoca en la 
comunicación de resultados provisionales (.. 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Calderón actuante del período 10 de 

julio de 2020 al 25 de julio de 2021 y 16 de agosto al 4 de octubre de 2021, mediante 

comunicación de 21 de julio de 2023, manifestó: 
a 

Amoco figIT 
.) 

15 



0012 

"...Por los documentos de descargo presentados, y de acuerdo a la normativa 
vigente, en la que la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles era la 
responsable de emitir los cánones de arredramiento (sic) para poder emitir los 
títulos de créditos y culminar con el cobro de los mismos que lamentablemente 
se tuvo que llegar a un proceso coactivo, pues CNT no quiso honrar sus deudas 
con la sola notificación de los títulos de cré_ditos se evidencia que las acciones 
realizadas culminaron en queya riifirdsta peijúicio a la institución como consta 
de forma equivoca en latIMunicación de resulta'dos provisionales (...)". 

...------ 
Al respeto, en el citado procedimiento coactivo se consideró las órdenes de pago 

isi .7 
emitidas hasta el mes de julio-  de 2021, del predio 342319 por arrendamiento; quedando 

/ / _..-----«•--.... 
pendiente la emisión de las correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 

2021 y del aid 2022‘or lo le se ,mantile lo comentado. 

( 
7 ( 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal La Delicia, actuante del periodo 16 de 
1 1 ‘ 1,. ) julio de 2019 al 8 de junio del, ac2021, mediante/  comunicación de 19 de julio de 

.....--..-- 
2023, manifestó! 

- 
 

1 1 
" .Respecto a este punto, igualmente ratifico quemó esaindminis*  tración Zonal 

- ‘ Ns, sino la Delicia la custodia los bienes mueble Filia-si) atribdción únicamdte sé) 
cirlunscri'  tie a suscribir los contratos de\arrendgmiento[ luego, de cumftplir los;  

." 'h 
requisitos legales, razón por la cual el presente come.p.tano sobre el perjuicio 
ecoriómico argüido a mi persona carece de 7-espaldáLtécnicay7egal..4-indico lb 
siguiente.- predio Nro. 803475 se hizo la gestión ante la DA4GBI, per/ el usuario 
no respondió a1 /4Ia renovación-predio Nro. 254‘778 se hizo la gestión anté la 
DMGBI,‘pero el aliado no respondió a su renovalión.rpredio 25.1920 se hizo la 
gestión arle la DMGBI,,pero el usuario no respondió a suirinovación(-predio 
251059 se hizo la gestidn,ante la DMGBI, pero el usualó no respólndió a su 
renovación (...)' ---....„.., ........-"'" 

Al respecto, no se remitió documentos, que evidencien que-se comunicó el canon de 

arrendamiento al usuario, y que no se obtuvo respuesta, por lo que se mantiene lo 

comentado. 

La Servidora Municipal 13, Especialista de Bienes Inmuebles, actuante del período 3 de 

mayo de 2022 al 31 de diciembre.de  2022, mediante oficio GADDMQ-AZMS-DGT-UBI-

O de 19 de julio de 2023, manifestó: 

"...Así a través de las disposiciones emitidas la Administradora Zonal ... el 
Director Jurídico ...; emitieron la directriz de que se continúe con los arriendarios 
(sic) que se encuentran en OCUPACIÓN de los predio (sic), y se emitirán 
Criterios Jurídicos para que exista la figura legal, conforme los Criterios Jurídicos 

.).iedsceas 
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emitidos en los memorandos Nro. GADDMQ-AZMS-DAL-2022-487-M de 03 de 
agosto de 2022 (...)". 

Al respeto, considerando los criterios jurídicos emitidos, no se continuó el proceso para 

la renovación de los contratos, por lo que se mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva ,4(Administradora Zonal de_Quitumbe, actuante del período 16 

de julio de 2019 al 2}de septiembre de 2021 y 4 de agosto de 2021 al 30 de septiembre 

de 2021, en comunicación de 20 de julio de 2023, señaló: 

,e--) 
"...En lo que concierne al-comentario, Bienes Inmuebles ocupados sin 

r v renorvaciónr clel contrato yencido,itabla: Con Oficio Nro. 5THV-2022-1823-0, 
de 2'2 de noviembre de 2022 el SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAD Y 
VII% IENDAt, dirigiddal Aelministradoi"Zonal Quitumbe, cual en su parte pertinente 
manifiesta: Respecto a la\regalia por drcupadón de bienes de dominio público de 

fr . 

u4o público para 'la cotocación dé infráestructura de comunicaciones, la 
disposición general piimera de la,ordenatíza Nro. 042-2022 de 3 de octubre de 
2022, establece que la referida deberá se'deberásérnitir)mediante resolución de 

Ian  I  áxirria autoridad del Distiltó-Mat?opolitaiiolle Quito y se socializará una vez 
ii que se &riga elaborada (...)". 

\ ‘ 
Al respecto con oficio GADDMQ-DMGBI-2021-0505-0 del 25 dedee-b;ro de 2021, el! 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, reniitió el/informe 
‘. \ (. ,a, I / 

'N \ .."9- ." / 
técnico DMGBI-AT-2021-045 de 24 de febrero del 2021, en el que se determina el canon 

1 / é 
de arrendamiento.; ademáSkrespecto de la regalía esta correspondería para el año 2023, 

'N x.  
por lo que se mantiene el comentario. 

N 
La Servidora Municipal 12, Résponsable de bienes inmuebles de la AZMS, actuante del 

....---- 
período 12 de septiembre de 2018 al 31-de diciembre-de 2019, mediante oficio HMCA-

2023-005 de 23 de julio de 2023, manifestó: 

"...Cada uno de los inmuebles municipales en proceso de renovación de contrato 
de arrendamiento tuvo particularidad que no permitió la renovación del contrato 
en el tiempo establecido, sin embargo, con el objetivo de precautelarlos recursos 
públicos la Unidad de Bienes Inmuebles de la Administración Zonal Manuela 
Sáenz realizó las solicitudes de emisión de órdenes de pago, debidamente 
sustentados (...)". 

Al respeto, a pesar que se emitieron las órdenes de pagos para precautelar los bienes 

inmuebles no se contó con el instrumento legal que garantice su salvaguarda y uso de 

los mismos, or lo que se mantiene lo comentado. 

_Pacisiet 
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Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados efectuada el 25 de julio 

de 2023, se recibieron las siguientes respuestas: 

El Servidor Municipal 10, Responsable de bienes inmuebles AZMS actuante del periodo 

7 de abril al 31 de diciembre de 2021'77 de ene-?al 28 de febrero de 2022, en 
1 

comunicación de 31 de juliode 2023, no emitió criterio,relacionado a la renovación de 

los contratos de arrendamiento. 

La Funcionaria Directiva 4, AdminiStradora Zonal Manuela Sáenz, actuante del 
/ Í ,," 1 período 1 de enero de 2018 al 14 de mayo de 2019, mediante comunicación de 1 de 

/ 
agosto de 2023, manifestó./ 

7 
" Al respecto, manifiesto,que los funcionarios responsables del seguimiento de 
los contratos de 1°1 bienas,inmuebfes antes citados, no me presentaron los N, 
inlormes'correspondientes para conocer el estado actualizado de cada inmueble, 
sin emb 

... 
ciargo, se realizaron múltiples aconespd parte de la Administración 1 ... 

Zbnal Centro "Manuela Sán ettué‘evidekncian que'ho existió perjuicio a la 
inItitucióh, toda vez que los valores fueron cobrad6s aderadministrados hasta 
fince mi gestión (...)". 

Al respeto, n\ci supei-yisó que de los predios arrendados y que4se emitieron las órdenes 
\ \ .7 / / 

de pago se trámite su renovación y posterior suscripción del contrato, por lo que/se 

.mantiene lo clentado 

\ 
La Funcionaria Directiva 4, Adminittradora Zonal Eloy Alfar°, actuante del período 16 

N-, --------------. ..fr" 
de julio de 2019 al 19 de agosto de 2021 y del 1 octubre de 2021 all 1 de septiembre 

-........., ....--" 
de 2022, mediante oficio LJGA No.001_72023 de 3 de agosto de'2023, manifestó: 

"...Respecto a los predios 782134 y 782135, . . . ocupados por la Empresa 
Eléctrica Quito desde el año 2012, cuyo plazo venció el 31 de diciembre de 
2013... .- Una vez que tuve conocimiento del oficio No. EEQ-GAF-2019-0075-OF 
de 13 de septiembre de 2019 ... suscrito por el Gerente Administrativo Financiero 
de la Empresa Eléctrica Quito,. mediante el cual ... solicitaba se acepte la 
propuesta de liquidación de los valores adeudados desde el año 2013 aplicando 
precios de mercado conforme el índice de precios al consumidor ... remití dicha 
comunicación al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles por ser 
de su competencia establecer los valores por el canon de arrendamiento y en 
caso de ser aceptada la propuesta ... ésta sea remitida a la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio para que suscriban los contratos de 
arrendamientos correspondientes de conformidad con lo previsto en el artículo 2 
y la Disposición Transitoria Séptima de la Resolución No. 002 de 9 de marzo de 
2012 ... y del pronunciamiento de la Procuraduría Metropolitana ... .-por tanto se 

2rodocaci51 
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colige, que dicha Dependencia, desde su creación, es la competente para 
ejecutare! conjunto de acciones o diligencias (...)". 

Sobre lo manifestado por la Funcionaria, en lo que respecta a los predios 782134 y 

782135, no se remitió prueba documental de que el pedido se trasladó a la Agencia 

Distrital de Comercio, que era larcompetente para avocar conocimiento y cobrar los 

valores de arrendamiento,pendientes de cobro, ponlo que se mantiene lo comentado. 

Los Funcionarios Directiv,os 4, Administradores Zonales Eloy Alfaro, actuantes del 
/ /  

período 1 de enero al 20 de diciembre de 2018 y del 21 de diciembre de 2018 al 21 de 
/ / _./ 

mayo de 2019, en comunicaciones de 1 de agosto de 2023, no emitieron criterios 
/ / / e pf \ 

relacionados a la renovación de tos contratos de arrendamiento. 

1\ La Funcionaria Directiva 4, Administradora,Zonal Calderón, actuante del período 10 de 

julio de 2020 al 25 de julio dé,2021 y 16 de agosto al 4 de-6-aubre de 2021, mediante 
/ i / 

comunicación de
l 

4 de agosto de 2023,-míriifestó: 

"...On embargo, en mi periodo de gestión, se emitió y realizl,el-cobro por medio. 
de los títulos de crédito cumpliendo con mis funciones praporisabilidld basta 

\.." 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Manuela Sáenz, actuante del período - 
4 de enero al 31 de diciembre de 2022, mediante comunicación de 4 de agosto de 

2023, manifestó: 

"...Los servidores municipales, en este caso, la responsable de bienes 
inmuebles, tienen responsabilidades que son otorgadas por medio de la 
ocupación de su cargo y por delegaciones internas de la máxima autoridad. En 
este caso, dichas obligaciones y a su vez, dicha delegación, fueron realizadas 
para precautelar que los bienes inmuebles sean manejados de la manera más 
eficiente posible (.4". 

Al respecto, no se supervisó que los responsables de bienes inmuebles cumplan las 

actividades delegadas en lo relacionado al arrendamiento de los predios municipales, 

por lo que se mantiene lo comentado. 

.Diedlanue,  ezz 
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/ 
Al respeto, a pesar de que se recaudó las órdenes de pago emitidas hasta el mes de 

/ 
julio de 2021, del predio 342312 por arrendamiento; no se dio trámite-para la renovación 

'N, ‘...,..._ 
del contrato con CNT,‘por lo que se-mantiene lo comentado. 

la felha quéestuve en funciones (...)". 
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La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal La Delicia, actuante del período 16 de 

julio de 2019 al 8 de junio de 2021, mediante comunicación de 4 de agosto de 

2023, manifestó: 

"...Es evidente que la voluntad'cle las partel\es requisito fundamental para 
generar un acto o coptrall, sino existe el mismo este acto carece de validez y 
por lo tanto es nulaK considerando que los_bieries del MDMQ son públicos esta 
voluntad debefélpresare a.trai76s de la suscripción de un contrato; por ello 
resulta por flemás de -irripertinente el acusar de perjuicio económico a mi 
persona, por el hectro de que el mismo no está firmado, basados en que 
únicamente se soliCitó la inforrtfación,( hecho administrativo que constituye mera 
expectaliva) pará iniciarún posible `proceso de arrendamiento que puede darse 
o no,) cuyo resultado final no depende de una sola parte sino de la voluntad de 
ambas (...)".1  

l 
de las respuestas

f  proporcionadas poos arrendatarios, para cumplir con el trámite de 
I I \ / 

renovación, por lo que se mantiene lo comentado, 

1 -^ La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Calderón,factuante del periodoe5—del  
11 k. N \-, V i 

octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2022, mediante comunicaciónrde 7 de agosto de. 

2023 2023 y alcance de 10 de agosto del mismo año, manifestó: 

\ 
"...con oficio Nro. GADDMQ-DMBI-2022-1636-0 de 11 de ma o de 2022, 
suscrito por el Dii-ector de Bienes Inmuebles qué.kindiCa queds1 ratifica (en el 
informe y áispone qiie,se siga generando título de crédito mientras el status de 
ocupación del‘inmuebié"-no cambio .- Finalmente,,,,lébo indicar'que con 
memorando N° GADDMQ-A1CA-2023-0410-M_de-047:le agosto de 2023, el Mgs. -,  
... Administrador Zonal de Calderón dispuso a la Econ.

. ..., Directora 
Administrativa Financi

:--,
era,de la Zonal Calderón, emitir-15S títulos de crédito 

correspondientes a la ocupa"ciórudel predio_N134231-9 por parte de CNT, en el 
término de 5 días, correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 2021 
y del año 2022 (ver Anexos), en atención al oficio Nro. GADDMQ-DMBI-2022-
1636-0 de 11 de mayo de 2022, mediante el cual, el Director de Bienes 
Inmuebles indica que "se ratifica en el informe GADDMQ-DMGBI-AT-2021-099 
e informa a la Administración a su cargo que deberán continuar generando título 
de crédito para el pago de los mencionados valores mientras el status legal de 
ocupación del inmueble en ocupación no cambie a otra figura (.4". 

Al respeto, no se dio trámite para la renovación del contrato con CNT; así como, no se 

controló se emitan los títulos de crédito hasta el 31 de diciembre de 2022, conforme la 

disposic'ín impartida, por lo que se mantiene lo comentado. 

1.••• 

Al respecto, no se remitió información sobre el inicio del trámite de renovación; así como, 

\r l 
.) 
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Conclusión 

En las Administraciones Zonales: Manuela Sáenz, Calderón, La Delicia, Quitumbe y 

Eloy Alfaro, de 30 inmuebles municipales no se realizó la renovación de los contratos 

de arrendamiento vencidos; sin embargae emitieron las órdenes de pago 

y en 7 casos restantes nese generaron las mismas, por cuanto no se comunicó su 

finalización, no se controló que una_vez vencido el plazo de los contratos se solicite el 

nuevo valor del canon; y, que,una vez recibido el mismo se comunique al arrendatario, 

lo que originó que el MDMQ deje-de percibir 168 175,69 USD por su ocupación; y, que 

no se disponga del instrumento legal que' garantice el cuidado y conservación de los 

mismos. 

..kr,  A los Administradores Zonales:Manuela Sáenz, Calderón, La Delicia, Quitumbe y 
\I'se  Eloy Alfiro 

\ k Controlarán que una vez vencido el plazo de los contratos slaicite al óirector 
( .." / 1 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles el valor del canon de 
\ 

arrendamiento 
.."' A. 

para su renovación; además, una vez establecido \se comunique ',arrendatario 
\ \ 

• 
para su aceptación, suscripción del contrato y emisi&nsle,Ías órdenes de palro, lo 

\ ",... ..," / que permitirá que el MDMQ,perciba los montos por la ocupación de éstos y disponer 

del instrumento le\gákque garZiri-lé-su.uso y destino 

Al responsable de bienes inmuebles-de las Administraciones Zonales 

Comunicarán al Administrador Zonal la finalización de los contratos de 

arrendamiento, lo que permitirá iniciar el proceso para su renovación y la 

salvaguarda sobre el uso y ocupación de los mismos. 

Órdenes de pago por arrendamiento, pendientes de cancelación 

En las Administraciones Zonales: Manuela Sáenz, La Delicia y Eloy Alfaro, se emitieron 

166 órdenes de pago por los cánones de arrendamiento correspondientes a los años 

2019, 2020, 20 y 2022 conforme se detalla en anexo 10. 1 

Recomendaciones 

1 

d uva 
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7. 

En el análisis de la cancelación de las 166 órdenes de pago emitidas en las 

Administraciones Zonales citadas correspondientes a los cánones de arrendamiento, se 

determinó que, éstas no fueron liquidadas mensualmente por parte de las personas-que 

ocuparon los predios municipales, ya que, hasta el 31 de diciembre de 2022, se 

encuentran pendientes de recaudaciónno oi---igr- '15 -9ue la entidad no disponga de 

estos recursos para cumplir.c6P7Cs actividades institucionales. 

,''--------- 
Lo mencionado se presentópdebido a que los Servidores Municipales 10, 11, y 13 

Tesoreros, no gestionaron'el cobro-mehlual de las órdenes de pago; y, los Funcionarios 
/ 7 /*Ir 1 

Directivos 4/7 y 9 Administradores Zonales, Directores Administrativos Financieros, 
,,-- 

Jefes Financieros,ty Responsable de (lr'tkvidad Financiera no controlaron ni 
/ / 1 1 

supervisaron esta/actividad de acuerdo a su período de gestión, constantes en anexo 

( 
Los citados servidores incumplieron lo dispuesto eh los artículos 1883 y 1885 del Código 

Civil; y, el artículo 10 de la Resolución A0057 de 9 de julio,de 2009, que establece: 

" 10.-\  Los Administradores Zonales, Jefes Adminlyratsvos Financieros y fi  
los Tesoreros Zonales, así como la Tesorera\Metropolitana, serán responsables 
de de (sic) la'recaudación de los cánones arrIndaticlos, cuyos títulosise emitan 
dentroVel sistáma de recaudaciones (...)". 

\\, 
La Jefa de Equipo comunicá'resultados provisionales, según el detalle constante en el 

„ ./ 
anexo 7, a fin de que, expongan sus puntos de vista yAresenten losmustificativos 

documentadamente, recibiendo las siguientes respuestas: 

El Servidor Municipal 10, Tesorero, actuante del periodo 2 de enero de 2020 al 31 de 

diciembre del 2021, mediante oficio GADDMQ-AZEA-AZ-2023-001-0 de 19 de julio de 

2023, manifestó: 

"...Al respecto de la Sra....me manifiestan que se trato (sic) de cobrar pero iban 
realizar un convenio para la compra de ese predio o el pago y por eso no 
cancelaban en ese tiempo pero no se concreto (sic) y no cancelaron estos títulos 
pero actualmente se habló nuevamente con la Señora ... y se llego (sic) al 
acuerdo que va a cancelar haciendo un convenio en coactivas y se le envió para 
que proceda con lo conversado y que va a cancelar para renovar el contrato 

vétie d  ¿os 1. 
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arrendamiento, 

11PS  

or lo que se mantiene lo comentado. 
11110.• 

Sobre lo mencionado se evidencia que se iniciará un convenio en coactivas para 

cancelar los valores pendientes, por lo que se mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal La Delicia, actuante del periodo 16 de 

julio de 2019 al 8 de junio deL2021idiante municación de 19 de julio 'de 

2023, manifestó: 

"...Esta coypetencia ,es absoluta del área financiera de la Zonal la Delicia, la 
cual tienrajo su refiPonsabilidad_el notificar a los usuarios y/o a las autoridades 
dicho incumplimiénto; hectió que ha fue comunicado ni al área jurídica ni a mi 

) I 4' persona como Administradora Zon'al de forma oportunamente para tomar las 
sociales respfectivas"(..)".r- 

/ ( 
Al respecto, la Resolución A0057 de 9 de julio de 2009, en su artículo 10 establece que 

1 ) / 
los Administrado

/ 
'Jefes Zonales, Jefes Administrativos Financieros, y los Tesoreros 

Zonales, serán responsables de la recaudación/de los cánones arrendaticios, cuyos I 
 

\s, ..-4" 1 
títulos se emitan dentro del siltemaade recaudaciones; así como, del control y 

.1 it 
cumplimiento de pagos, por lo que se mantiene lo comentado. 

\ 
La Funcionaria Directiva 9, Jefa Financiera y el Servidor Municipal' 11, Tesorero, 

\ 
actuantes del\periodo,1 de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2022, mediante oficio 

. e'r  
001-EE-FV-2023 de 21N  de julio de 2023, manifestaron: 

"...De los cuadros adjuntos,a los oficios Nos.- 0086-0008-0NA5-GAD7MDMQ-Al-
2023 y 0087-0008-12NA5-GA7-12-MDM.Q.ál-2023-dr12 de julio del-presente año, 
se incluyen órdene.?‘de,pago que se encuentran canceladas lates como: orden 
de pago 28795303, poNn_valor de 39.03 estado pagádo...orden de pago 
28795314 por un valor de 39.0i:T76rden de pago-28795331 por un valor de 39.03 
(.4". 

El Funcionario Directivo 7, Director Administrativo Financiero, actuante del periodo 7 de 

marzo de 2018 al 21 de agosto de 2019, mediante oficio JAD-2023-03 de 1 de agosto 

de 2023, manifestó: 

"...El respaldo de los pagos realizados por la arrendataria del predio 803921 se 
adjuntó en el Oficio No. 001-EE-FV-2023 con fecha 21 de julio de 2023 suscrito 
por... funcionarios de/área financiera en mi período de gestión (.4". 

Al respecto, se encuentran pendientes de pago 22 órdenes de pago, de los cánones de 
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( Sobre lo mencionado se evidencia, que se iniciarlos prodsDcoactivos y un acuerdo \47 7  
de pago de los valores pendientes, por lo que se mantienelo comentado. 

) 
. 

La Funcionaria Directiva 9, Jefa Financiera, actuante del periodo 1.de enero de.2018 al' 
(\ " 11. • 14 de noviembre de2019 mediante comunicación dé 21 de julio dé,2023, manifestó: 

\., \ . r r'-' 1 i 
i 

"...A través de la Dirección Administración Financiera se dio conocimiento y con 
carácter d'humplimientó el Oficio Nro. GADDMQ-DMF-T-25144-1718-0;cle 11 de 
noviembre de, 2019, íd.-aplicación del instructivo,remitido por/Tesorería 
Metropolitana, -Ion la finalidld-de-estandarizarsprosos y llevaí a cabo las 
notificaciones que -Corresponden a las funciones a la Tesorerialonat- De lo cual 
debo manifestar se realizaba el seguimiento para Imesfión de cobro como 
durante el periodo a mi gestiár? (.•r9". ------- 

"...Con respecto al arrendatario ...los títulos de crédito se encuentran 
coactivados ... los mismo están_con-juicio-de-coactivas Nro. 2022-CA JI-00551; 
esta información se pusede-657;trastar con cada'título de crédito que consta el 
valor de costas judiciales... .-con respecto' al arrendatario SERVICIOS 
ALIMENTICIOS/'BEBIDAS TROYMAG-áéreálizó la notificación de la deuda el 
10 de julio d5/2023 (Anexo-2'i) se enviará a coactivas una vez transcurrido los 
10 días que establece el COA en el artículo 271. Requerimiento de pago 
voluntario'caso contrfario se iniciará con la ejecución coactiva... .-con respecto al 
Sr... pongo en conocen o que mediante informe Técnico Nro. GADDMQ- 
AZMS/DAF-UT-' 

inn
2021,-0022-1T cíe 21 de julio de 2021 (Anexo 24) suscrito por el 

Eco.). y dirigido a láfiDra. ..-s-e-  emitió-el informe económico En cual se puso en 1  
contexto loiSiguiente:"...di Sr.. .comunica:(...) se me conceda a acceder a un 
Acderdo dé Pago, 4or loé' meses qué\Ideddo, por concepto de arriendos del local 
Nrh6.36... Los títulos de crédito se encuentra?' con coactivas, se persigue el cobro 
mientras 170 prescribp el título de crédito (...j". 

<0. 
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El Servidor Municipal 10, Tesorero, actuante del periodo 2 de septiembre de 2019 al 31 

de diciembre del 2022, mediante comunicación de 21. de julio de 2023, manifestó: 

Al respecto, no se remitió los informes del seguimiento para la gestión de cobro 

efectuado en el periodo de actuación de los títulos emitidos de los cánones arrendaticios 

que realizó el Tesorero, por lo que se mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva 7, Directora Administrativa Financiera, actuante del periodo 1 

de enero de 2018 al 29 de octubre del 2021, mediante oficio FMAN-2023-001 de 21 de 

julio de 2023, manifestó: 

\relhicie 401 
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"...Al respecto me permito informar que la responsabilidad de notificación de los 
títulos de crédito generados corresponde a la Tesorería Zonal, delegación que 
se ratifica en la disposición dada mediante oficio GADDMQ-DMF-T-2019-1718-
O, en el cual se socializa el instructivo para generación de títulos de crédito y 
razón de notificación en órdenes de cobro no tributaras, el mismo que dispone: 
"Con el propósito de unificar procesos enja emisión de títulos de crédito y la 
razón de notificación, la Tesorería Métropolkna con el aval de la Dirección 
Metropolitana Financiera''y el aporte técnico de,' la Dirección Metropolitana de 
Informática, ha &vasto en producción _en el -Sistema de Administración de 
Obligaciones (19A0), el aplicativciP ara emitir Títulos de crédito y notificaciones 
de obligaciones que han sido emitidas en las distintas Administraciones Zonales 

7--""--- 
Al respecto, 

i 
 es responsabilidad del Director Administrativo Financiero supervisar las 

actividades 4e emitir t
/ 

 ítulosy notific
,--.
ación deagaciones de recaudación de los cánones 

1 f 1 1 \ 
arrendaticios que realiza el Tesorero, por lo que sé mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva 9, Jefa Firianciera actuante del período 3 de febrero al 31 de 

diciembre de 2022, en comunicación de 21 de julio de 2023, manifestó: 
\...7  

7"--%. 
"...En relación a: Ordenes de Pagox  por Arrendamiento, pendientes de l  
cahcelacidns , la Unidad financiera a través del área de Tes6rería realizó lajbestión 
de sobro méFliante los procedimientos coactivos los mismd que se describe sus 
números de juicios (...)". 

t 

El Servidor Municipal 13, Tesorero7actuante del periodoi.de -enero de 2018 al 31 de 

diciembre del 2019, mediante oficio 2023-0002-JM de 24 de julio de 2023, manifestó: 

"...En la Administración Zonal Eloy Alfaro, se emitieron las órdenes de pago por 
los cánones de arrendamiento correspondiente al año 2019 de /a señora.. en los 
que se encuentra pendientes de pago los meses de mayo, junio, julio y agosto 
del 2019(..)". 

Sobre lo mencionado se evidencia que las órdenes de pago están pendientes de 

cancelación, por lo que se mantiene lo comentado. 

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados efeCtujdáiel 25 de julio 

de 2023, se recibieron las siguientes respuestas: 

o aura 
gro 

‘deK 
Al respecto, lasiórdenes de pago, se encuentran coactivadas, a partir dél 2022, lo que 

evidencia que no fueron canceladas mensualmente, por lo que se mantiene lo 

comentado. 
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agosto de•2023, manifestó: 

e 0017 

El Servidor Municipal 10, Tesorero, actuante del período 2 de septiembre de 2019 al 31 

de diciembre de 2022, en comunicación de 3 de agoslo de 2023, manifestó: 

"...En lo relacionado al comentario en las Administraciones Zonales: Manuela 
Sáenz, La Delicia y Eloy Alfaro, se emitieron.lassórdenes de pago por los cánones 
de arrendamiento correspondiefftl7los años 2019, 2020. 2021 y 2022 conforme 
se detalla: Lo que correande a la Administración Zonal Manuela Sáenz por 
un monto de $ 43,1434, al respecto me permito indicar que: la Administración 
Zonal ha solicitido que el cobro de los títulos de crédito se los realice por la vía 
coactiva y ya no es dp.rás.  ponsabilidad del Tesorero Zonal perseguir el cobro 
pues este rge trasladata la Unidad de Coactivas como establece la norma (..)". 

Lo comentado por el7Servidor, no modifica el comentario, toda vez, que el pedido de 

cobro de las órdenes de pago de los años 2019 al 2022, por concepto de arrendamiento 
1 t ‘ 

vencidos de predios muniepales se remitió a la Jefá de Coactivas el 11 de julio de 2023, 
1 k ‘1 

según consta entel oficio GADDMQ-AZMS-2023-2386. 

1  \ 
La Funcionaria Directiva 9, Responsable:de-la Unidad Financiera, actuante del período 4 

1 'Ld'i  
de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022, mediante ofició FM-002-2023 de 3.de 

"...De la información pública que se puede obtener del Municipio de/Quilo, se 
reflejáNque la etiora ..., no tiene pagos pendientes correspóndientesial año 2019 
como le menciona en el "Informe del examekespeCial al registro, 'control, 
custodia;kadministración, y arrendamiento de bienés_inaíuebles dé! MDMOT(.. .)". 

Al respecto, los thilos de crédito quetonstan con año de tributación 2018, corresponden 

a loa meses de mayo, junio,julio y agosto del 2019 del precio 801_040, por lo que se 

mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva 4, Administradora Zonal Eloy Alfaro, actuante del período del 

16 de julio de 2019 al 19 de agosto de 2021 y del 1 octubre de 2021 al 11 de septiembre 

de 2022, mediante oficio LJGA No. 001-2023 de 3 de agosto de 2023, manifestó: 

"...Por lo que se concluye que no se encuentran pendientes de pago los meses 
de mayo, junio, julio y agosto del 2019 el canon de arrendamiento del predio 
801040 (...)'". 

Al.respecto, los títulos de crédito que constan con año de tributación 2018, corresponden 

a los meses de mayo, junio, julio y agosto del 2019 del precio 801040, por lo que se 

mantiene lo comentado. \kit. d
e 

 
ged 
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La Funcionaria Directiva 7, Directora Administrativa Financiera, actuante del período 8 

de febrero al 31 de diciembre de 2022, en comunicación de 4 de agosto de 2023, 

manifestó: 

"... Observación: Ordenes.--d6-15F.WrArrendamiento, pendiente de 
cancelación. - _durante-ti:1i periodo de actuación se solicitó al Jefe de Coactivas 
de la Dirección Metropolitana Financiera ."continuar con el proceso de cobro 
mediante acciónAcoactiva, encorrár ndose a la presente fecha coactivadas todas 
las órdenes d(pago correápondientes a los años 209,2020, 2021 y 2022 (...)". 

.,--e.---\ 
Sobre lo manifestado por la Funcionaria, las órdenes de cobro pendientes de pago están 

/ / ....." 
en proceso coactivoisegúniconsta en el oficio.6ADDMQ-AZMS-2022-0277-0 de 14 de 

febrero de12022, ya que no se r 
7  
ecaudaron mensualmente, por lo que se mantiene lo 

I K,  

comentado. i 

C-) 

 

La Funcionaria Directiva 9, Jefa Financiera, actuante del petícido 3 de febrero al 31 de 

diciembre de 2022, mediante comunicacióries de LI'de' agosto de 2023, manifestó: 

\ \ \ CV? 
"...De lo cual debo manifestar que, en calidad de jefa de" lapnidad Financiera, 
se dio següirniento al cobro de la cartera de la AZMS'y se remitieron diferentes 
directrices, disposiciones e insistencias al &D'a de Tésogría, para el seóuimiento 
correspondiente referente a la gestión de chbro, comor'parte de/la gestión 

Y, 

realizaba durarilevel periodo a mi gestión .- La Administración Zonal'ha solicitádo 
que el ciibro de lo á títulos de crédito se los realice Por via'coactivilcon validación 
de la Dirección Administrativa Financiera- Unidad Financiera-Área de Tesorería 
Zonal perseguir el cobro pues este se traslada a la unidaif de Coactivas cómo 
establece la noino antes indicada.„- debo manifestár-referente a la gestión de 
cobro por parte de Tesorero de la AZEA a Ii fecha de los.. yítulol de crédito... .-
Ha procedido a realizar la notificación correspondiente, por lo cual se adjunta las 
razones de notificación (Anexo 1RB-3.,4,.5.,6) realizadas desde Tesorería 
Zonal y para posterior envío al Departamento de Coactiva para el juicio 
correspondiente (...)". 

Al respecto, no se proporcionó los informes del seguimiento de la gestión de cobro 

efectuado en el periodo de alcance, ya que se remitió memorando de disposiciones, por 

lo que se mantiene lo comentado. 

La Funcionaria Directiva 7, Directora Administrativa Financiera, actuante del período 1 

de enero de 2018 al 29 de octubre 2021, mediante comunicación de 4 de agosto de 

2023, manifestó:o, 
4e;a9e) 4 5 ¿je ar: 
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"...Ha procedido a realizar la notificación correspondiente, por lo cual se adjunta 
las razones de notificación (Anexo 1RB) realizadas desde Tesorería Zonal y 
para posterior envío al Departamento de Coactivas para el juicio 
Correspondiente (.4". 

Al respecto, las razones de noflfiwdorles--re~Jas.dde tesorería zonal y para 

posterior envío al departamento de coactiva para el juicio correspondiente, esta 

efectuadas en año 2023(1:era del periodo—drálcdce, por lo que se mantiene lo 

comentado 

La Funcionaria Directiva 4, AdnClora.,Zonal Manuela Sáenz, actuante del período 
/ / / „...—.-/ 

4 de eneroial 31 de diciembre de'2022, mediante comunicación de 4 de agosto de 

( ( (

2023, 

 

manifestó: 

...Con oficio GADDMQ-AZMS-2022-027770 la Administración solicitó al Jefe 
1 

de Coact .vas de la Direpcion Metropolitana Financiera .continuar con el proceso 
dé cobrolmediante accibn,coactivan, dandivomo1ésu4do, mantenener (sic) a 
la' presente fecha, coactivadáVt5a-aljas ordeñes de•jrago por los cánones de I 
arrendamiento correspondientes a los‘años 2019,-2020f27021 y 2022 conforme 

\ \ 

\ ‘

..,z) 

 1 ) se`,detalldka continuación (...)". 7 7)  

"...De acuerdo al análisis de la cancelación de las órdenes de pago con respecto 
al Anexo 7, se evidencia que las...órdenes de pago se encuentran canceladas... 
con respecto a las obligaciones por concepto de cánones de arrendamiento del 
predio 802228 que esta como arrendatario TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
PARQUE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A debemos indicar que el Área 
Financiera comunico al Jefe Zonal de Espacio Público de la AZLD, los valores 
pendientes de pago que dicho arrendatario mantiene con el GAD del Distrito 
Metropolitano de Quito (.4". 

Al respecto, hasta el 31 de diciembre de 2022, no se cancelaron mensualmente las 

órdenes de pago por concepto de arrendamiento de los predios 893921; y, 802228 por 

lo que se mantiene lo comentado. 

\ieuid d  Adbi- 
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Al respecto, la acción coactiva no se efectuó en los afigs que no se cancelaron ] 
mensualmente las ordenes de pago, por lo que se mantiene lo comentado. 

\ \ 
La Funcionaria Directiva 9>-Jefa Financiera y el Servidor Municipal 11, Tesorero, 

\ 
‘......, ...se f' 

actuantes del periodo 1\_de enero dé-2018 al 31 de diciembre-del 2022, mediante oficio 
-N 

.-........ ........-. 
002-EE-FV de 4 de agosto de 2023, manifestaron: 



Conclusión 

En las Administraciones Zonales: Manuela Sáenz, La Delicia y Eloy Alfaro, se emitieron 

166 órdenes de pago por los cánones de arrendamiento correspondientes a los años 

2019, 2020, 2021 y 2022, de las cuales—le determineique, estas no fueron liquidadas 
-.-- 1 

mensualmente, debido a que
.,-"  

, no se gestionó, controló y supervisó su recaudación, lo 
‘..- ---- 

- 
que originó que la entidad no disponga de estos recursos para cumplir con las 

actividades instituci4a.  les/. ----- 

/
/ Recomendación .  

/ (7.  
A los Jefes Financieros y Directores Administrativos Financieros de las Zonales: 

1 / 
Manuela Sáenz4a Delicia, y Eloy Alfaro 

4. Dispondrán y controlarán a .los Tesoreros\ Zonales gestionen la recaudación 

mensual de las órdenes de pago de los cánones de arrendamiento de los inmuebles 

municipales, lo que permitirá que el Municipio del \ Distrito Metropolitano de Quito) 
\ I \ .„, ,../.- ...„—.. / 

disponga de estos recursos para cumplir con las actividades institucionales: 
\ 

..., 2 
. ,- 

\I .."-- / / 
Bienes inmuebles no fueron entregados por la Dirección Metropolitana'de Gestión 

/ 
de Bienes Inmuebles a lás Administraciones Zonales mediante actas 

\ / 
\ / 

Del análisis de 128 bienes inmuebles émarrendamientorse-determinó que de 53 predios 
---,, . . .   

que consta en anexo 8, ubicados dentro de la circunscripción 'territorial de las 
-...., 

Administraciones Zonales de: Quitumbe7Eloy_Alfaro, Manuéla Sáenz, Eugenio Espejo, 

La Delicia y Calderón no fueron entregados mediante actas entrega recepción 

formalizadas entre el titular de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

Inmuebles y los Administradores Zonales para su custodia. 

Cabe mencionar que el Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles con 

oficio GADDMQ-DMGBI-2023-0280-0 de 20 de enero de 2023, informó a las 

Administraciones Zonales, lo siguiente: 

"...En este marco, esta Dirección Metropolitana a procedido a generar las 
matrices correspondientes a cada Administración Zonal con los bienes 
inmuebles de • °piedad municipal dentro de la circunscripción territorial que 'les 

lein90 tio Wile,4>e •r. 
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compete, y que por Resolución AQ 51-2022 se encuentran bajo su custodia, para 
fines de formalizar la recepción inmediata de los bienes inmuebles se generarán 
las actas respectivas de manera progresiva, priorizando aquellos bienes que 
hayan sido considerados por Ustedes para el desarrollo de anteproyectos, 
proyectos o procesos administrativos que lo requieran. En virtud de lo expuesto 
remito adjunto los listados de bienes-  inmuebles de propiedad municipal 
correspondientes a cada circunsan territ.-ciña! (...)". 

Lo mencionado se presentó debido-a-a—II-Funcionario Directivo 5, Director 
At", ,.......r.  

Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles, actuante del período 4 de noviembre de 
/ ..r 

2021 al 31 de jdiciembre'2022, no...controló que la información de los inmuebles 
/ I ../..- \ 

municipales rer entregados se encuentre depurada y actualizada, lo que no permitió 
1 / ,.._.-, 

su cuidado y mantenimiento por parte de las-Administraciones Zonales.. 

/ 7 ( ( 
El citadotuncionario incumplido dispuesto)  en los artículos: 3 de la Resolución de 

1 N .1 
Alcaldía A 0057ide 9 de julio de 20QW--2 de la,Resolución de Alcaldía AQ 51-2022 

1 de 11 de noviembre de 2022,\  que regula la entre'ga, recepciErry custodia de los bienes 
/ 

......" ,..., 
inmuebles municipales, aplicables a todSir Municipib-dél Distrito Metropolitano de Quito, 

1 1 \ ,..-"' 
sus entidades adscritas y empresas públicas, que disponen: 

\.." 

"...Art. 3.- Lá Unidad de Gestión de la Propiedad InTudble Municipal, UGPIM 
y/o tal Administraciones Zonales, mantendránln expediente de cadaliimueble: 
el cual\incluirá avaluó establecido por la Dirección Metrópolitari a dé Catastro. 
Dicho avaluó debe incluir las erogaciones Aa\r adecuacionds, redej e 
instalaciones. De serel

1 /4  caso, este expediente deberá in'cluir las.bienes mide' bles, 
enseres y demás afilaos que se encuentren en el mis/77_6,0S coma surcódigo, 
valor, estado 'de conserváción, depreciación acumulé-da; documéntos que 
servirán para quéel DepartameBirde-Contabllidad coteje contsls registros 
contables. .- Artícul>4.- Todas las Instituciones Adscritas'ral Municipio del 
Distrito Metropolitano de-"-Quito, suscribirán actas ,de-etitrega recepción para 
entrega.  r y recibir la custodia de l&b,eier Municipales, exceptuando las 
entidades que cuentan con personería jurídica propia, en particular, las 
Empresas Públicas Metropolitanas. Ellas recibirán bienes inmuebles 
Municipales, a través de los instrumentos que correspondan conforme el 
régimen jurídico aplicable... .-Articulo 2.-Procedimiento administrativo • para 
entregar y recibir la custodia de bienes a través de la suscripción de Actas 
entrega Recepción, aplicable para las entidades adscritas y Administraciones.  
Zonales (...)". 

La Jefa de Equipo comunicó resultados provisionales al Funcionario Directivo 5, Director 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles mediante oficio 0146-0008-DNA5-GAD-

MDMQ-A1-2023 de 17 de julio de 2023, a fin de que exponga sus puntos de vista y 

presenten os justifitativos documentádamente, recibiendo la siguiente respuesta: 

ttetvi. 4kt, 

30 



in I. trti O 

El Funcionario Directivo 5, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 

actuante del periodo 4 de noviembre 2021 al 31 de diciembre de 2022, mediante oficio 

GADDMQ-DMGBI-2023-3018-0 de 26 de julio de 2023, manifestó: 

"...En este ámbito, esta DireccióSa se mantiene trabajando en la .  
ejecución de la ResoluciCAQ 51-2022, y se soliaita se considere, el tiempo que 
ha pasado desde, expedición de.la-resolución hasta la presente fecha, el 
elevado númeyde bienes inmuébles de propiedad municipal sobre los cuales 
se debe expedir la dehidá-  acta entrega y el tiempo que demanda realizar tal 
acción (.3" 

"dC  Al respecto, no se remitió un cronograma en el que se establezca la entrega de todos 

los bienes inmueble( que se encuentran ubiados dentro de la circunscripción territorial 
/ ( 1 f k \ 

de las Administraciones Zonales, por lo que se mantiene lo comentado. 

1 7 \K ) ) 
Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados efectuada el 25 de julio 

i 
I

, 

 

de 2023, se recibió la siguiente respuesta: 

k ------\ 
El Funcionario Directivo 5, Director Metropolitano de GestiCBienes Inm ebles, 

actuante del periodo 4 de noviembre 2021 al 31)e diciembretle 05,medianle oficio 
1 'I 

‘ \ \ ( / 
GADDMQ-DMGBI-2023-3141-0 de 2 de agosto de 2023, respondió en similares 

\ \ \ I 
términos a la comunicación de resultados, por lo que se mantieríe lo comentado. 

Conclusión 

Del análisis de 128 bienes inmuebles en arrendamiento, se determinó que 53 ubicados 

dentro de la circunscripción territoriál-de -las,Administraciones Zonales no fueron 

entregados formalmente mediante la suscripción del acta de entrega recepción para su 

custodia, debido a que, no se controló que la información de los mismos este depurada 

y actualizada, lo que no permitió su cuidado y mantenimiento por parte de los entes 

desconcentrados. 
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Recomendación 

Al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

5. Controlará que la información derlosenunicipales se encuentre depurada 

y actualizada, previo a la-entrega de los mismos a lals Administraciones Zonales, lo 

que permitirá su cuidado y mantenimiento. 

Registro incompleto detienes inmWbles municipales en arrendamiento 

Además, no están registrados en el sistema SIPARI los \predios: 302202 y 1322612. 

Lo mencionado se presentó debido a que el Servidor Municipal 7/Responsable del 
I\ \ \ "e- / i 

Inventario Municipal actuante del período 4 de septiembre de 2018 al 31
/ 

 de diciembre 

de 2022, no administró, actualizó y dio mantenimiento a laiinformación.registrada/  en el 
\ N ,e" ,, 

sistema SIPARI; además, los Servidores Municipales 13, Coordinadores del/Área: de 
'•\ •1/2..,..,_ _,,s'e< 7 Inventario de Bienes Inmuebles Municipales, y Técnica de Inventa_ rio de Bienes 

..,/ 
Inmuebles Municipales, actuantes del período 1 de septiembre de 2021 al 30 de abril de 

----."----- ,,..----- 
2022; y, del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2022,.no-controlaron esta actividad. 

Lo que originó que no se disponga de información actualizada sobre la titularidad de 

dominio, ubicación y características de los bienes inmuebles municipales para el control 

y seguimientó. 

Los citados Servidores incumplieron lo dispuesto en el .artículo 426 del COOTAD, 

además, inobservaron las Normas de Control Interno 401-03 Supervisión y 500-01 

Controles sobre sistemas de información; las funciones de: levantar y actualizar la 

información del inventario de la propiedad inmueble Municipal del área técnica de 

inventario de bi-,enb-s inmuebles Municipales establecida en el memorando GADDMQ-
, 4. d  tics. an 
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De la información de 128 bienes,,inmueble
I,
sériNarrendamiento registrada en el sistema 

/ t \ 
SIPARI, e/68 cas le ésta se encuentra incompletava que, se determinó que no constan 

ingresados datos(  como: identificación de la nodtaria, fecha de escritura, valor de escritura, 
\ _.a• / 

fecha de r1  egistro!, valor de ingreso‘,1énominación del activo fijo y dirección del inmueble, 
1 I \ entre otros, conforme consta en'anexo 9. 

\ \ 
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DMGBI-2021-0600-M • de 30 de septiembre de 2021; y, de la administración, 

actualización y mantenimiento del inventario municipal constante en el memorando 

DMGBI-2018-112 de 4 de septiembre de 2018. 

_.-------‘, 
La Jefa de Equipo comunicó resultados

„ 
 provisionales ados Servidores Municipales 13, 

_.,••••#. i 
Coordinadores del Área Técnica de Inventario de Bienes Inmuebles Municipales y al 

A" ----C.-: 
Servidor Municipal 7, Responsable del Inventario Municipal, mediante oficios 0014, 0030 

I 
y 0136-0008-DNA5-GAD-MDMQ-AI-2O23 de 14 y 28 de junio, y de 14 de julio de 2023, 

a fin de que/expongatsukpuritnde vista y presenten los justificativos 
/ / 

documentadamente, recibiendo las siguientes respuestas: 

( 
La Servido

it 
 ra Munici

7  
pal 13,
i 

 Coordinadora del Área Técnica de Inventario de Bienes 

Inmuebles Municipales, actuante del periodO\ 1 de \mayo al 31 de diciembre de 2022, 
--.1 / 

mediante comunicación de 27 de junio-de2023, manifestó: 

". .Es importante señalar que durante el periodollaborado en la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes In‘mueblestlá-  única persona encargadrde 
tobo lo relacionada al ingreso de información en lekSfstema'SIPARI, fue el Tlgo... 
(fuilcionarfb de carrera de la DMGB1) (...)". 

\ \ 
Al respeto, como Coordinadora, debió controlar que el responsable del inventario, 

\ \ 
registre toda la información en el sistema SIPARI, por lo que se,mantienedlo comentado. 

El Servidor Municipal 7, Responsable,del Inventario Municipal mediante comunicación 

de 10 de julio de 2023, manifestó: 

"...Me permito indicar qué al momento que se entregue la información del 
Proyecto de Actualización de la Información del Inventario de Bienes Inmuebles 
del Distrito Metropolitano FASE 1-11-111, en las cuales constaría el levantamiento 
total de los predios registrados en el Sistema de Planificación y Administración 
de Recursos Institucionales SIPARI-ERP, se procederá a depurar y registrar la 
información faltante de los predios detallados (.4". 

El Servidor Municipal 13, Coordinador del Área de Inventario de Bienes Inmuebles 

Municipales, actuante del periodo 1 de septiembre de 2021 al 30 de abril de 2022 

mediante comunicación de 24 de julio de 2023, manifestó: 

"...desde el área de inventario de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bines 
Inmuebles _e motivó mediante memorando Nro. GADDMQ-DMGB1-AT-2022- 

/lett la' gsles 
1.10 

4f 
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0007-M del 06 de enero del 2022, en el cual se4encuentra adjunto el informe 
técnico para el proyecto "ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES DE LOS PREDIOS MUNICIPALES DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", en el objeto de la contratación se 
establece lo siguiente.-La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, para el proyecto "ACTUALIZáCIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
INVENTARIO DE BIENES INMITÉEES DÉLOS PREDIOS MUNICIPALES 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", a ser ejecutado durante 12 meses 
requiere Contratacióli de Servicios_Profesionales, adquisición de equipos y 
asignación de transporte, paral&antamiento de información legal y técnica 
de los inmuebles municipales ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito 
(.4". 

"e----) Al respeto, el Proyecto de Actualizaciónrde la Información del Inventario de Bienes 
/  

Inmuebles 
,--- 

,del Distrito Metropolitano FASE 1-11-111 está en ejecución, por lo que se 
/ 

mantiene l

i

o comentado. 

Ç 
...,_ 

Posterior a la conferencia final de comunicación dé resultados efectuada el 25 de julio 

de 2023, 

1  

se recibieron las siguientes respuestas: 
I 

La Servidora Municipal 13, Coordinadora del 'Área Tcnicff de Inventario de Bienes 
N

'id "er 

Inmuebles Municipales, actuante del periodo 1 de mayo a), ....31.  de clerémbre dé 2022, 
‘ 

\ 
mediante comunica

\
icón de 2 de agosto de 2023, manifestó\e'e  

\ 
"...debo aclarar be si bien en el memorando Nro—GADDMQ-DMGB1,2022-
0208-M de 04 clé\.mayo de 2022, cuyo asunto esi,"DESIGNACIÓN 
RESPONSABLES ÁRE:45,...TÉCNICAS", se me designa-cómo respohisable y/o 
coordinador deNrea de inventario-de bienes inmuel5lés municipaleá; y tomando 
en cuenta que enla•Dirección Metropolitana de Gestión dBiénes Inmuebles, 
no existe un manual enérque se establezcan las funciones de los responsables 
y/o coordinadores para cada área-de,la,DirecciónrréCalco nuevamente que la 
única persona encargada de todo lo relacionado al ingreso de información en el 
Sistema SIPARI, es el funcionario Tlgo. ...(funcionario de carrera de la DMGBI). 
.- Funcionario que en el periodo en el que laboré en la DMGBI, que regía a partir 
del 01 de mayo del 2022 como Servidor Municipal 13, hasta el 31 de enero del 
2023; y como Servidor Municipal 9 desde el 01 de febrero del 2023, hasta el 28 
de febrero del 2023; jamás entregó información, claves o documentación 
respecto al Sistema SIPARI; por lo que el único responsable respecto al ingreso 
de documentación y acceso del sistema antes mencionado es el Tlgo. (...)". 

Al respecto, como Coordinadora del Área Técnica de Inventario de Bienes Inmuebles 

Municipales, no supervisó que el responsable del inventario mantenga actualizada la 

información en 71 sis‘e/na, por lo que se mantiene lo comentado. 

lyeaqb, esa (leí 
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El Servidor Municipal 7, Responsable del Inventario Municipal mediante comunicación 

de 7 de agosto de 2023, manifestó: 

"...Debo indicar que conforme a las Funciones y/o Actividades encomendadas 
en la Dirección Metropolitana de.,Gestión-de-Bienes Inmuebles es la de ingresar 
al SIPARI todos los bienesnimuebles de acuIrdo a documentos legales de 
sustento para el registró administrativo y financiero... .-Acorde a la disposición 
emanada el .. 264de noviembre.derptéTéntéaño, en la reunión semanal, se 
dispone que coi!) el carácter dé URGENTE Y OBLIGATORIO el ingreso de todos 
los datos tálnicos »legales de cada predio asignado por procesos; y/o de 
aquellos pite por latestión se,hayp encontrado la documentación de sustento, 
en el sistema SIÁBInsylomo también en la base Excel ... .-Memorando 
Nro.GÁDDVMÓ-DMGBI-AT-2021-0001-M de 04 de enero de 2021, dirigido al 
persofinal de á Direcición Mérropoliána,puscrita por...TECNICO DE GESTIÓN 
DE álENES'INMUÉBLES; se indicé ... cualquier gestión o proceso que se haga 
en /os biendes inmdeblesq  de propiebad múnicipal, sea este ingreso, egreso, y/o 
modificacion ekbligatorio registrar en el ... SIPARI-ERP, por lo que, todos 
lol funcidnarios de á DMGBI debendemitil la ficha de INGRESO / EGRESO / 
ACTUALIZACIÓN SIPARI indicairque el señor... con CI1708711625, 
mi es  RÉSPONSABLEIdel Inventario de la Propiedad inmueble Municipal, por 
lo; que, ldeslindo cualqiiiér—responsabilidaeVi los/movimientos no fueron 
reportados para el respectivo registro en el Sisterlawde Planificación y 
Administración de Recursos Institaonales 

\..017,1
r\ 

 

Al respeto, no controló que en base de las disposiciones impartidas se remita la 

información para su actualización en el sistema; además,  

memorando DMGBI-2018-112 de 4 de septiembre de 2018; una de las funciones 

asignadas es la de adr\ninistración, actualización y mantenimiento del invéntario 

municipal, por lo que se man;iélie-lo comentado. 

Conclusión 

De la información de 128 bienes inmuebles en arrendamiento registrada en el sistema 

SIPARI, en 68 casos ésta se encuentra incompleta, debido a que, no se administró, 

actualizó y dio mantenimiento al inventario de los mismos; además, no se controló esta 

actividad, lo que originó que no se disponga de información actualizada sobre la 

titularidad de dominio, ubicación y características de los bienes inmuebles municipales 
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lento. 



0022, 

Recomendación 

Al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

6 Dispondrá y supervisará al Coordinacnica de Inventario de Bienes 

Inmuebles, controle que el Responsable del Inventario Municipal, administre, 

actualice y de mantenimiento al,mismo, lo que permitirá disponer de información 

actualizada sobre la titularidad de dominio, ubicación y características de los bienes 
/ inmuebles municipales para suncorittoKy seguimiento. 

Ave  
. . Ing. C a Maunct reno 

Auditorteneril Interno de Pos Gobiernos Autónomogpatentralizados 
MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Trefulad efi <204R  
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